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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN
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Normas Generales

CVE 2125676

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

DEROGA RESOLUCIÓN Nº 404 EXENTA (V. Y U.), DE 2022, QUE LLAMA A
CONCURSO NACIONAL AÑO 2022, PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

HABITACIONALES DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
TERRITORIAL, DS Nº 19 (V. Y U.), DE 2016, Y MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 200
EXENTA (V. Y U.), DE 2022, QUE LLAMA A POSTULACIÓN EN CONDICIONES

ESPECIALES AÑO 2022, PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
HABITACIONALES DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y

TERRITORIAL, DS Nº 19 (V. Y U.), DE 2016
 

(Resolución)
 

Santiago, 6 de mayo de 2022.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 571 exenta.
 
Visto:
 
a) El DS Nº 19 (V. y U.), de 2016, que Reglamenta el Programa de Integración Social y

Territorial, y sus modificaciones, en especial el DS Nº 16 (V. y U.), de 2019.
b) La resolución exenta Nº 822 (V. y U.), de 2019 y las resoluciones exentas Nºs. 438, 640,

791 y 1.509, de los Secretarios Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo de las
regiones de Atacama, Antofagasta, Valparaíso y Araucanía respectivamente, que llaman a
presentación de proyectos durante el año 2019.

c) La resolución exenta Nº 208 (V. y U.), de 2020 y las resoluciones exentas N°s 935 y
1.058 y su modificación, ambas del Secretario Regional Ministerial Metropolitano de Vivienda y
Urbanismo, que llaman a presentación de proyectos durante el año 2020.

 d) La resolución exenta Nº 246 y Nº 1.516 y su modificación (V. y U.), de 2021; las
resoluciones exentas Nº 258 y Nº 308, de los Secretarios Regionales Ministeriales de las regiones
de Maule y Araucanía respectivamente; las resoluciones exentas Nº 405, Nº 843 y Nº 905, todas
del Secretario Regional Ministerial Metropolitano, que llaman a presentación de proyectos
durante el año 2021.

e) Las resoluciones exentas Nº 1.219, de 2020; Nº 466 y Nº 1.414 y su modificación, ambas
de (V. y U.), de 2021; que definen las zonas para la aplicación del Artículo 7º, letra c), del DS
Nº19 (V. y U.), de 2016, para el desarrollo de proyectos del Programa de Integración Social y
Territorial.

f) Las resoluciones exentas Nº 1.974 y Nº 2.340 y sus modificaciones (V. y U.), de 2019; las
resoluciones exentas Nº 340 y Nº 1.865 de los Secretarios Regionales Ministeriales de
Antofagasta y Araucanía, respectivamente, que aprueban proyectos seleccionados durante el año
2019.

g) Las resoluciones exentas Nº 1.293 y Nº 1.503 y sus modificaciones (V. y U.), de 2020; la
resolución exenta Nº 115 del Secretario Regional Ministerial de la Región de Atacama; las
resoluciones exentas Nº 137 y Nº 64, ambas del Secretario Regional Ministerial Metropolitano,
que aprueban proyectos seleccionados durante el año 2020.

h) Las resoluciones exentas Nº 1.486 y sus modificaciones, Nº 1.792 y su modificación y Nº
206 (V. y U.), de 2020; las resoluciones exentas Nº 1.263 y Nº 1.016, de los Secretarios
Regionales Ministeriales de las regiones del Maule y de la Araucanía, respectivamente; las
resoluciones exentas Nº 1.653 y Nº 213, ambas del Secretario Regional Ministerial
Metropolitano, que aprueban proyectos seleccionados durante el año 2021.

i) La resolución exenta Nº 2.007 (V. y U.), de fecha 17 de diciembre de 2021, que autoriza
efectuar llamados a postulación y/o comprometer recursos durante el año 2022 para el
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otorgamiento de subsidios habitacionales y señala el monto de los recursos destinados, entre
otros, a la atención a través del programa regulado por el DS Nº19 (V. y U.), de 2016. 

j) La resolución exenta Nº 200 (V. y U.), de 17 de febrero de 2022, que llama a postulación
de condiciones especiales año 2022, para presentación de proyectos habitacionales del Programa
de Integración Social y Territorial, DS Nº 19, de 2016, en las regiones y comunas que se indican,
fija el número de subsidios para la atención de los proyectos a seleccionar y su forma de
distribución regional.

k) La resolución exenta Nº 404 (V. y U.), de 10 de marzo de 2022, que llama a concurso
nacional año 2022, para presentación de proyectos habitacionales del Programa de Integración
Social y Territorial, DS Nº 19, de 2016, en las regiones y comunas que se indican, fija el número
de subsidios para la atención de los proyectos a seleccionar y su forma de distribución regional.

l) La situación de emergencia que afecta al país, por la propagación a nivel mundial del
brote de Coronavirus 2019 (Covid-19).

m) El DS Nº 4, del Ministerio de Salud, de fecha 5 de febrero de 2020, publicado en el
Diario Oficial del 8 de febrero de 2020, y sus modificaciones, que declara Alerta Sanitaria en
todo el territorio de la República y otorga facultades extraordinarias que indica por Emergencia
de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por brote del Nuevo Coronavirus
(2019-nCOV), y sus respectivas prórrogas.

n) El dictamen Nº 3.610, de 2020, de la Contraloría General de la República.
 
Considerando:
 
a) La necesidad de complementar lo dispuesto e implementado durante el año 2022 en el

llamado a postulación en condiciones especiales para la presentación de proyectos habitacionales
del Programa de Integración Social y Territorial, regulado por el DS Nº19 (V. y U.), de 2016, y
sus modificaciones, con el objeto de contribuir a la disminución del déficit habitacional
cuantitativo y generar oferta de vivienda para familias vulnerables y familias de sectores medios
en áreas donde habitualmente no ha existido atención del Programa, dispuesto por la resolución
señalada en el Visto c).

b) La necesidad de extender las nuevas condiciones o parte de ellas, a la totalidad de las
regiones y comunas del país incluidas en la resolución señalada en el Visto k), para lo cual se
hace necesario que pasen a formar parte del llamado especial que por esta resolución se
modifica.

c) La necesidad de abordar el impacto de los efectos derivados de la emergencia sanitaria,
relacionados con el incremento en el costo de la mano de obra, los insumos y materiales de
construcción, tanto en la presentación de proyectos para los llamados del año 2022, como en la
ejecución de los proyectos seleccionados en llamados realizados por las resoluciones señaladas
en los vistos b), c) y d) de los años 2019, 2020 y 2021 respectivamente, que ha afectado el
normal desarrollo de las obras, tanto de sus inicios como de sus términos.

d) Los correos electrónicos de fechas 21 y 28 de abril de 2022 que dan cuenta de la
conformidad de los Jefes de División de Política Habitacional y Jurídica, respectivamente, con el
tenor del presente acto administrativo, por lo que dicto la siguiente

 
Resolución:
 
1. Derógase la resolución exenta Nº 404 (V. y U.), de 2022.
2. Modifícase la resolución exenta Nº 200  (V. y U.), de 2022, en el siguiente sentido:
 
2.1 Reemplázase en el punto 1.1 del resuelvo 1, la fecha indicada, por "lunes 1 de agosto de

2022".
2.2 Sustitúyese la tabla inserta en el resuelvo 2, por la siguiente: 
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2.3 Reemplázase el resuelvo 3.1, por el siguiente:
 
"3.1 Viviendas destinadas a familias vulnerables 
Se deberá destinar como mínimo un 25% de las viviendas del proyecto a familias

vulnerables. Los precios de vivienda y montos de subsidios corresponderán a los señalados en la
siguiente tabla, que además modifica la zona de emplazamiento para las comunas del Gran
Santiago. 
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2.4 Reemplázase el resuelvo 3.2 por el siguiente:
 
"3.2 Viviendas destinadas a familias de sectores medios 
a. Los montos de subsidio para las familias de sectores medios, así como los porcentajes de

viviendas del proyecto, serán los señalados en el siguiente cuadro de acuerdo a los rangos de
precio de vivienda y comunas indicadas a continuación:

 

 
b. Las comunas excluidas del cuadro precedente mantendrán los precios de vivienda y

montos de subsidio según Emplazamiento de la Vivienda, de acuerdo a la tabla inserta en la letra
b) del artículo 3° del DS N°19 (V. y U.), de 2016.".

 
2.5 Agrégase al resuelvo 3.3, el siguiente párrafo final:
 
"Los montos de bono de integración social indicados en la tabla precedente, podrán ser

aplicados sólo a proyectos aprobados que se encuentren emplazados en las comunas establecidas
en cuadro inserto en el resuelvo 3.2. Las comunas excluidas de este cuadro deberán considerar
los montos de bono de integración, de acuerdo a la tabla detallada en la letra b) del artículo 4° del
DS N°19 (V. y U.), de 2016.".

 
2.6 Reemplázase el resuelvo 3.4, por lo siguiente:
 
"3.4 Porcentaje máximo de venta de viviendas sin aplicación de subsidios:
 
Los proyectos que se desarrollen en algunas de las 26 zonas definidas en las resoluciones

exentas Nº 1.219 de 2020, Nº.466 y Nº1.414 de 2021, todas de Vivienda y Urbanismo, de
acuerdo a la letra c) del artículo 7º del DS Nº19 (V. y U.), de 2016, podrán considerar
porcentajes de vivienda para venta sin aplicación de subsidio cuyo precio exceda de los máximos
indicados en la letra a) del artículo 7º del decreto precitado, según lo indicado en la siguiente
tabla: 

 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 43.250 Miércoles 11 de Mayo de 2022 Página 5 de 8

CVE 2125676 | Director Interino: Jaime Sepúlveda O.
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

 
2.7 Sustitúyase el resuelvo 14. por el siguiente:
 
14. Homologación en Proyectos Seleccionados en llamados realizados durante los años

2019, 2020 y 2021. 
 
14.1. Proyectos vigentes
 
Los proyectos seleccionados en llamados realizados en el año 2019, mediante la resolución

exenta Nº 822, (V. y U.) y las resoluciones exentas Nº 438, Nº 640, Nº 791, Nº 1.509, de los
Secretarios Regionales Ministeriales de las regiones de Atacama, Antofagasta, Valparaíso y
Araucanía respectivamente, podrán aplicar los nuevos precios máximos de vivienda para familias
vulnerables y montos de subsidio, indicados en el resuelvo 3.1 de la presente resolución.

Los proyectos seleccionados en llamados realizados durante los años 2020 y 2021, mediante
las resoluciones exentas Nº 208 (V. y U.), de 2020, Nº 935 y Nº 1058 y su modificación, ambas
de 2020, del Secretario Regional Ministerial Metropolitano; y las resoluciones exentas Nº 246 y
Nº 1.516 y su modificación (V. y U.), de 2021, Nº 258 y Nº 308, de los Secretarios Regionales
Ministeriales de las regiones del Maule y Araucanía respectivamente y las resoluciones exentas
Nº 405, Nº 843 y Nº 905 del Secretario Regional Ministerial Metropolitano, todas de 2021,
podrán considerar los precios máximos de vivienda y montos de subsidio para familias
vulnerables indicados en el resuelvo 3.1 de la presente resolución. Para las viviendas destinadas a
sectores medios podrán considerar los precios máximos, montos de subsidio y bono de
integración social para las comunas indicadas en el resuelvo 3.2; para el resto de las comunas, se
mantendrán los precios de vivienda, montos de subsidios y bono de integración, según
Emplazamiento de la Vivienda, de acuerdo a la tabla inserta en la letra b) del artículo 3º del DS
Nº 19 (V. y U.), de 2016.

En el caso de los proyectos en terrenos de propiedad del Serviu aprobados en los años 2019,
2020 y 2021, la posibilidad de acogerse a la homologación será autorizada mediante resolución
del Director del Serviu, previa solicitud de la Entidad Desarrolladora, adjuntando los
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antecedentes que la respalden fundada en aumentos de costo que afecten al proyecto. En la
resolución señalada deberán fijarse los precios y montos de subsidios, teniendo como máximo,
los señalados en los párrafos anteriores según año de selección.

Para aplicar lo indicado en este resuelvo, los proyectos no deberán contar con recepción
municipal de obras al 31 de marzo de 2022.

 
14.2. Proyectos renunciados
 
Las Entidades Desarrolladoras cuyos proyectos resultaron seleccionados en los llamados

realizados durante los años 2020 y 2021, mediante las resoluciones exentas Nº 208 (V. y U.), de
2020, Nº 935 y Nº1.058 y su modificación, ambas de 2020, del Secretario Regional Ministerial
Metropolitano; y las resoluciones exentas Nº 246 y Nº 1.516 y su modificación (V. y U.), de
2021, Nº 258 y Nº 308, de los Secretarios Regionales Ministeriales de las regiones del Maule y
Araucanía respectivamente y las resoluciones exentas Nº 405, Nº 843 y Nº 905 del Secretario
Regional Ministerial Metropolitano, todas de 2021, que se emplacen en alguna de las comunas o
zonas de comunas determinadas para el presente llamado, detalladas en la tabla inserta en el
resuelvo 2. de esta resolución, y que hayan sido renunciados formalmente al Serviu respectivo
por las Entidades Desarrolladoras, con anterioridad a la fecha de publicación de esta resolución
en el Diario Oficial, podrán reevaluar sus proyectos considerando los precios máximos de
vivienda para familias vulnerables y de sectores medios, montos de subsidio y bono de
integración social indicados en el resuelvo 3. de la presente resolución y retractarse de la
renuncia.

Las Entidades Desarrolladoras, para dejar sin efecto la renuncia, deberán enviar una carta,
suscrita por el representante legal, al Serviu respectivo hasta el 31 de mayo de 2022,
acompañando una declaración, donde indique que el proyecto ha sido evaluado por una empresa
constructora que se encuentre inscrita en el Registro Nacional de Contratistas del Minvu, de
acuerdo a lo señalado en el resuelvo 4.2 de esta resolución, en lo que corresponda, o cuya
inscripción se encuentra en trámite, en cuyo caso la inscripción deberá estar vigente al momento
del inicio de las obras, lo que será verificado por Serviu.

Los proyectos cuya renuncia haya quedado sin efecto, y cumplan con los requisitos
señalados, dispondrán de 20 días hábiles para suscribir el convenio respectivo, contados a partir
de la fecha de ingreso de la notificación formal de la Entidad Desarrolladora al Serviu, de la
retracción a su renuncia.

Esta disposición podrá aplicarse a proyectos seleccionados en llamados realizados durante
los años 2020 y 2021 sin inicio de obras o que cuenten con hasta un 25% de avance físico de
obras a la fecha de notificación formal al Serviu, lo que deberá ser verificado en terreno por el
Serviu respectivo, corroborando que mantenga las condiciones con las cuales resultaron
aprobados.

 
14.3. Aplicación de nuevas condiciones
 
Los nuevos precios de vivienda, montos de subsidio y bonos de integración expresados

anteriormente en los resuelvos 14.1 y 14.2, serán aplicados solo a actuaciones aun no realizadas
y/o a los efectos aún no producidos, entendiéndose como tal, subsidios no presentados a cobro
ante el Serviu por la Entidad Desarrolladora.

Tampoco será posible aumentar el precio de la vivienda ni otorgar mayor monto de subsidio
a familias de sectores medios que ya cuenten con un compromiso pactado con la Entidad
Desarrolladora.

Para los proyectos sin inicio de obras, tanto vigentes como renunciados que se retracten,
deberán iniciarlas hasta el 30 de noviembre de 2022.  

 
2.8 Agréganse los siguientes resuelvos 15. y 16.:
 
15. Estacionamientos. 
Con el objetivo de asegurar una cantidad equitativa de estacionamientos para viviendas

destinadas a familias vulnerables, cada proyecto deberá disponer un número proporcional al
porcentaje de viviendas destinadas a dichas familias, que deberá calcularse en función de la cuota
de estacionamientos establecida en la normativa correspondiente.

Los estacionamientos destinados a familias vulnerables, resultantes del cálculo señalado en
el párrafo anterior, deberán estar incluidos dentro del precio de viviendas indicado en el resuelvo
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3.1. de la presente resolución. En caso de que en un proyecto se haya reservado la totalidad de
estacionamientos dispuestos para familias vulnerables, éstas podrían adquirir estacionamientos
destinados a sectores medios, considerando el precio establecido para ese segmento.

En el caso de viviendas destinadas a familias de sectores medios, el precio de los
estacionamientos no podrá superar el porcentaje del precio de la vivienda a adquirir señalado a
continuación:

 
1. Estacionamientos en superficie: precio máximo equivalente al 6% del precio de la

vivienda a adquirir.
2. Estacionamientos subterráneos: precio máximo equivalente al 10% del precio de la

vivienda a adquirir.
 
Las Entidades Desarrolladoras no podrán obligar al beneficiario o interesado en adquirir una

vivienda, a comprar un estacionamiento o bodega en conjunto con la vivienda.
Estas disposiciones se aplicarán a los proyectos que sean seleccionados en virtud del

presente llamado y a aquellos que se acojan a lo señalado en el resuelvo 14 de esta resolución, de
acuerdo con lo siguiente:

 
1. Familias vulnerables: los estacionamientos deberán estar incluidos dentro del precio de

las viviendas para todos los proyectos seleccionados en llamados realizados a partir del año
2020.

2. Sectores Medios: para proyectos seleccionados a partir del año 2022 y para proyectos de
los años 2020 y 2021.

 
16. Préstamo de Enlace.
Una vez que se acredite lo indicado en el artículo 28º del DS Nº19 (V. y U.), de 2016, el

Serviu podrá otorgar un préstamo de enlace a la empresa constructora a cargo del proyecto por
un monto máximo de 300 UF por vivienda. El préstamo deberá ser entregado en dos cuotas, la
primera al momento de acreditar el inicio de obras del proyecto, y la segunda, una vez que Serviu
verifique en terreno que el proyecto cuenta con más de un 15% de avance de las obras.

 
2.9 Reemplázase el "Anexo 1: Lista de Antecedentes" por el que se adjunta a esta

resolución.
 
Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Carlos Montes Cisternas, Ministro de

Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Tatiana Valeska Rojas Leiva, Subsecretaria de

Vivienda y Urbanismo.
 

ANEXO 1: LISTA DE ANTECEDENTES 
PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y

TERRITORIAL 
DS Nº 19 (V. y U.), de 2016 

 
Llamado Especial a Concurso año 2022         

 
EXPEDIENTE DEL PROYECTO QUE DEBE SER PRESENTADO EN EL SERVIU

RESPECTIVO:
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